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coNvENIo MARco DE coopEnecróN INTERINSTITUCIoNAL ENTRE EL

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS Y I.A UNTVERSIDAD
INTERNACIONAL TRES FRONTERAS (IININTER).

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, alos 26 días del mes de Enero del año

dos mil veinticuatro, concurren el Diputado Nacional Dr. ORIáNDO GABRIEL ARÉVALO
ZIEL NKO, en su cericter de Presidente del JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS, con domiciüo legal sobre las calles 14 de Mayo ¡ro.529 esq. Oüva de esta ciudad en

adelante ELJEM; y por la ota la Dr¿. NANCY }l¡rnÍ,t NATALIA DUARTE ROMERO, en su

calidad de Rectora y Represeotante Irgal de LA UNMRSIDAD INTERNACIONAL TRES

FRONTERAS, en adelante I.A UNIYERSIDAD, con domiciüo en Coronel Abdón Palacios casi

Coronel Alfredo Ramos, Barrio Pablo Roias de Ciudad del Este, denominadas en forma coniunta "Las

Pertes", convienen en celebrar el presente Coovenio de Cooperación Interinstitucional en adelante

"Convenio", el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

CLTUSULA PRIMERA - CONSIDERACIONES:

El "JEM" es el Órgano Constitucional que iuzga el desempeño de los Magisttados Judiciales, Agentes

Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejetcicio de

sus funciones, velando por la correcta administtación de justicia, en tutela de los derechos de los

ciudadanos.

La Universidad Internacional Ttes Ftontetas en adelante (LA UNMRSIDAD" es una Institución

de Educación Superiot de Derecho Privado, sin fines de lucros, destinada a los fines de educación

superior y tiene por misión contribui¡ al progteso espirinral y material de la sociedad mediante los recursos

del saber científico y humanístico, del avance tecnológ,ico y de la creación artística, de acuerdo con los

valores de su propia traüción histórica, y Ia necesidad de desarrollo sustentable de la región, del país y

del mundo.

CLAUSULA SEGUNDA - DE LOS OBJETTVOS:

El presente convenio tiene como objeto establecer una relación interinstitucional entre el JEM y LA
UNIVERSIDAD, a partir de acuerdos y protocolos específrcos tendientes a que los profesionales

abogados y funcionarios del Jutado de Enjuiciamiento de Magistrados que se encuentran en c rter
acardémict del ámbito misional y/o administativo sean beneficiados con becas de estudio en las

capacitaciones profesionales de excelencia. Además de promover actiüdades orgrnizadas por I-A
UNIYERSIDAD.

Mantener una cooperación mutua ent¡e las partes, asentada en el fortalecimiento
interinstitucional, con mitas a btindar oportunidades de capacitación iuidica y/o
administtativa, con base a progr¿unas enfocados a la formación integtal humana, pata el
cumplimiento eficiente de sus respectivos fines misionales y administrativos.

Ptomover actividades en coniunto, buscando la integtación y la especializació¡juddica

y/o administtaüya, de los funcionarios 0 profesionales de embes áteas delJEM.
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CIAUSULA TERCERA - LOS COMPROMISOS:

El JEM y I-A UNIVERSIDAD se comprometen a diseñat en conjunto proyectos académicos y

actividades que estimulen la formación continua y el desarrollo integral de los profesionales del derecho,

que serán eiecutados siempre conforme con la disponibüdad de recursos y presupuesto de ambas partes,

debiendo designar a un representante titular y a un suplente, y de la misma deberá comunicat a lz otra

parte por escrito; así como cualquier cambio en la designación, qüenes oftdstán de nexo enüe "Las
Partest', parula planificación y coordinación de las actividades a ser desarrolladas y que sean objeto del

acuerdo específico con el afán de diseñar y proyectar los progtamas y actividades, como así también, la

ejecución,

la Máxima

monitoreo y evaluación mismos, y que serán puestas a conocimiento y consideración de
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CI-AUSULA CUARTA - DE LOS RECURSOS HUMANOS:
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Los recursos hrrnanos designados pare el cwnplimiento de las actividades previstas no constiruyen

relación labord de ningun Epo, ni compromiso de futur¿ contr¿tación o nombramiento.

CLAUSULA QUINTA - DE r./\ VTGENCTA, RESCTSTÓN DEL CONVENTO:

El plazo de vigencia del presente convenio es de cinco (5) años, contados a partir de su form¿lización y

susctipción. Cualquiera de las partes podtá rescindl¡lo sin expresión de causa y sin incurrir en

respoosabilidad pattimonid, previa notific¿ción ala otre parte con ¿ntelación de por lo menos cuarent¿

(rl0) días, debiendo en est€ caso, 6les Partes» continuar con los acuerdos específicos ya iniciados, hasta

su conclusión.

CI.AUSUIá SB]TTA - CONDICIONES NO EXCLT]YENTES:

El presente convenio no excluye la firma de acuerdos y convenios bilaterales o multilaterales, de las partes

con otras instinrciones públicas, privadas o de la sociedad civil, sean estas nacionales o internacionales,

puale rcelizeciót de ¡ctividades similares o complementaias a este convenio.

CI.AUSUI.I. SÉPTIMA - DE I..T, PROPIEDAD INTELECTUAL

Las partes garantinarán una adecuada y efectiva protección de la propied¿d intelec¡¡al creada o derivada
de los progtarrvls o proyectos que se realicen en el marco del presente Convenio, las informaciones de

c*íctrr confidencial, aportadas en el marco del presente Convenio, serán de uso exclusivo de las partes,

para el cumplimiento de los obietivos acordados.

CIAUSUI.J\ OCTAVA - CASOS DE CONTROYERSIAS:

slac Patte¡' se comprometen en agotar esfuerzos para dirimir cualqüer conflicto, controversia o
reclamo que derive del presente convenio.

En prueba de lectuta y ratificación de su contenido, las partes firman el presente
Convenio en dos mismo tenor y a un solo efecto.
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